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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2016.

____________________________________

En la Villa de Valenzuela de
SRES. ASJSTENTES Calatrava, siendo las 10:45 horas del día

treinta de junio de dos mil dieciséis, previa
Sr. Alcalde-PresIdente: convocatoria girada al efecto, se reúnen en
D. Marcelino Galindo Malagón el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial,

Sres. Tenientes de Alcaide: los señores que se relacionan al margen, al
objeto de celebrar sesión de carácter

D. Honorio Cañizares Nielfa ordinario de la Junta de Gobierno Local de
D. Angel Julián Paz Rasero este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del
Sr. Secretario-Interventor: Sr. Alcalde, asistido del Secretario de la

Corporación.
D. Fernando Blanco Ramos

Comprobada

por Secretaría la
existencia de quórum suficiente para que

-...sea iniciada la sesión en primera convocatoria, se procede a conocer de los asuntos
ihcluidos en el Orden del Día de la misma, a saber:

.‘ PRIERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN

1
ANTERIOR

Sometida a la consideración de la Junta de Gobierno Local el acta de la sesión
órdinaria anterior celebrada el día 14 de junio de 2016, y no siendo objeto de

!2’observación o reparo alguno, se considera aprobada por unanimidad.

SEGUNDO.- SOLICITUDES DE LICENCIAS URBANÍSTICAS, USOS Y
ACTIVIDADES.

1. LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRAS.

1. Exiediente n°. 5/2016, UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN. S.A.

Visto que con fecha 7 de marzo de ZOl6fue presentada por UNIÓN FENOSA
DISTRIBUCION, S.A. solicitud de licencia de obras para la realización de APERTURA DE 1
CALA PARA DAR CONEXION AL POLIGONO 6 PARCELA 116, con emplazamiento en
polígono 12 parcela 28, del término municipal de Valenzuela de Calatrava.

Visto que con fecha 8 de marzo de 2016 fue emitido informe de Secretaría
referente al procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable en el procedimiento de
concesión de licencia de obras.

Visto que con fecha 11 de marzo de 2016, en conformidad con lo dispuesto en el
artículo 166.3.b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, se
emitió informe de los Servicios Técnicos en sentido desfavorable a la concesión de la
licencia de obras, por cuanto de acuerdo con los planos aportados por el solicitante, la
cala se efectúa en un punto perteneciente al término municipal de Almagro.

Visto que con fecha 17 de marzo de 2016 se puso de manifiesto el expediente al
interesado por plazo de quince días, durante el cual podrá alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.
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Sin que durante el plazo concedido se hayan presentado alegaciones u
observaciones por el interesado.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe-propuesta de
Secretaría de fecha 17 de junio de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo
160.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-
La Mancha, la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía mediante Resolución
N°. 33/2015 de fecha 25 de junio de 2015, acuerda por unanimidad:

PRIMERO. Declarar la incompetencia de este Ayuntamiento para resolver la
solicitud de licencia urbanística de obras solicitada por UNION FENOSA DISTRIBUCION,
S.A. para la realización de APERTURA DE 1 CALA para dar conexión al POLIGONO 6
PARCELA 116 del término municipal de Valenzuela de Calatrava.

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole el plazo y forma
daiñqreso, así como los recursos que procedan.

• •

ExDediente N°. 13/2016, D. Encarnación Donoso León.

\- 4? y*/isto que con fecha 17 de junio de 2016 fue solicitada la concesión de licencia
• ráñfstica de obras por D. Encarnación Donoso León para la realización de

- y AMIENTO DE FACHADA CON MURO DE TERMOARCILLA DE 7 M.L. Y APERTURA DE
ERTA Y VENTANA, con emplazamiento en c/ Cristo, n°. 18.

Visto que con fecha 17 de junio de 2016 fue emitido informe de Secretaría
referente al procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable en el procedimiento de
concesión de licencia de obras.

Visto que con fecha 17 de junio de 2016, en conformidad con lo dispuesto en el
artículo 166.3.b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, se
emitió informe de los Servicios Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia
de obras.

Visto que no se ha puesto de manifiesto la existencia de otras Administraciones
afectadas en el procedimiento.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe-propuesta de
Secretaría de fecha 20 de junio de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo
160.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-
La Mancha, la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía mediante Resolución
N°. 33/2015 de fecha 25 de junio de 2015, acuerda por unanimidad:

PRIMERO. Conceder licencia urbanística de obras a D8. Encarnación Donoso León
para la realización de CERRAMIENTO DE FACHADA CON MURO DE TERMOARCILLA DE 7
M.L. Y APERTURA DE PUERTA Y VENTANA, con emplazamiento en c/ Cristo, n°. 18, de
acuerdo con las condiciones generales de las licencias urbanísticas.

SEGUNDO. Aprobar la liquidación del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, con arreglo a la Ordenanza fiscal reguladora del mismo, sin
perjuicio de las comprobaciones que procedan sobre el coste real y efectivo de la obra,
una vez concluida, y de las liquidaciones complementarias que resulten procedentes:

LIQUIDACIÓN I.C.I.O.
Presupuesto de

Ti
Cuota

ejecución C tributaria €
1.850,00 2 37,00
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TERCERO. Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole el plazo y forma
de ingreso, así como los recursos que procedan.

3. Expediente N°. 14/2016, D. Antonio Mora Almodóvar.

Visto que con fecha 22 de junio de 2016 fue solicitada la concesión de licencia
urbanística de obras por D. Antonio Mora Almodóvar, en nombre propio y en
representación de D. Julián Molina Barrajón, para la realización de REPARACION DE
CUBIERTA DE 20 M2, con emplazamiento en c/ Marqueses de Torremejía, n0. 3.

Visto que con fecha 23 de junio de 2016 fue emitido informe de Secretaría
referente al procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable en el procedimiento de
concesión de licencia de obras.

Visto que con fecha 24 de junio de 2016, en conformidad con lo dispuesto en el
artículo 166.3.b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, se
emitió informe de los Servicios Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia
de obras.

Visto que no se ha puesto de manifiesto la existencia de otras Administraciones
ictadas en el procedimiento.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe-propuesta de
taria de fecha 27 de junio de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo
-2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto
-ndido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-

Mancha, la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía mediante Resolución
lO• 33/2015 de fecha 25 de junio de 2015, acuerda por unanimidad:

PRIMERO. Conceder licencia urbanística de obras a D. Antonio Mora Almodóvar
para la realización de REPARACION DE CUBIERTA DE 20 M2, con emplazamiento en c/
Marqueses de Torremejía, n°. 3, de acuerdo con las condiciones generales de las
licencias urbanísticas.

SEGUNDO. Aprobar la liquidación del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, con arreglo a la Ordenanza fiscal reguladora del mismo, sin
perjuicio de las comprobaciones que procedan sobre el coste real y efectivo de la obra,
una vez concluida, y de las liquidaciones complementarias que resulten procedentes:

LIQUIDACIÓN I.C.I.O.
Presupuesto de . Cuota

ejecución € Tipo %
tributaria C

600,00 2 12,00

TERCERO. Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole el plazo y forma
de ingreso, así como los recursos que procedan.

4. Expediente N°. 15/2016, Da. Irene de Quiroga Campelo.

Visto que con fecha 23 de junio de 2016 fue solicitada la concesión de licencia
urbanística de obras por D. Irene de Quiroga Campelo, para la realización de SOLADO
DE PORCHE DE 44 M2, con emplazamiento en c/ General Aguilera, n°. 55 de esta
localidad.

Visto que con fecha 23 de junio de 2016 fue emitido informe de Secretaría
referente al procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable en el procedimiento de
concesión de licencia de obras.
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Visto que con fecha 24 de junio de 2016, en conformidad con lo dispuesto en el
artículo 166.3.b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, se
emitió informe de los Servicios Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia
de obras.

Visto que no se ha puesto de manifiesto la existencia de otras Administraciones
afectadas en el procedimiento.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe-propuesta de
Secretaría de fecha 27 de junio de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo
160.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla
La Mancha, la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía mediante Resolución

/

(ILJ& NS 33/2015 de fecha 25 de junio de 2015, acuerda por unanimidad

¿4 ‘
‘‘ PRIMERO Conceder licencia urbanistica de obras a Da Irene de Quiroga Campelo

• paraJa realización de SOLADO DE PORCHE DE 44 M2, con emplazamiento en c/ General
u11éra, n°. 55 de esta localidad, de acuerdo con las condiciones generales de las

Jidéhtias urbanísticas.
.4

•.,

SEGUNDO. Aprobar la liquidación del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, con arreglo a la Ordenanza fiscal reguladora del mismo, sin
perjuicio de las comprobaciones que procedan sobre el coste real y efectivo de la obra,
una vez concluida, y de las liquidaciones complementarias que resulten procedentes:

LIQUIDACIÓN I.C,I.O.
Presupuesto de . Cuota

. Tipo %
ejecucion C tributaria €

960,00 2 19,20

TERCERO. Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole el plazo y forma
de ingreso, así como los recursos que procedan.

TERCERO.- CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA RURAL MEDIANTE
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

Visto que con fecha 14 de junio de 2016 por el Alcalde ese detectó la necesidad de
realizar la contratación del servicio de GUARDERIA RURAL debido a la jubilación del
Guarda Rural y no contar con otro personal en la plantilla municipal para la realización de
este cometido, toda vez que se cobra una tasa a los propietarios de fincas rústicas para
la prestación de servicios de esta naturaleza.

Visto que dadas las características del servicio por el Alcalde se considera como
procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad.

Visto que con fecha 17 de junio de 2016 se emitió informe de Intervención sobre
el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del
presupuesto vigente.

Visto que con fecha 20 de junio de 2016 se emitió Informe por Secretaría sobre la
Legislación aplicable, el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y
adjudicar el contrato.

Visto que con fecha 24 de junio de 2016 por Resolución de Alcaldía se aprobó
iniciar el expediente para la contratación referenciada motivando la necesidad e
idoneidad de la contratación propuesta.
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Visto que con fecha 27 de junio de 2016 se redactó e incorporó al expediente el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del
contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 110 y en la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía
otorgada mediante Resolución n°. 57/2015, de fecha 30 de junio de 2015, acuerda por
unanimidad:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación del servicio de GUARDERÍA
RURAL mediante procedimiento negociado sin publicidad, que se inserta como Anexo.

SEGUNDO. Autorizar, en cuantía de 7.986,00 euros, el gasto que para este
Ayuntamiento representa la contratación del servicio de GUARDERIA RURAL por
procedimiento negociado sin publicidad, condicionado a la existencia de crédito adecuado
y suficiente en la aplicación presupuestaria 419-227 del estado de gastos del Presupuesto
1ítnicipal prorrogado de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2016.

TERCERO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego
scripciones Técnicas que regirán el contrato del servicio de GUARDERIA RURAL por

dimiento negociado sin publicidad.

CUARTO. Solicitar ofertas a las siguientes empresas:

— CIUSEGUR, S.L.
— SEGURMANCHA, S.L.
— GS3 DIVISIÓN DE SEGURIDAD, S.L.
— GRUPO SUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD, S.L.

ANEXO

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA RURAL.

ICLÁUSULA PRIMERA. Objeto

El objeto del contrato es la realización del servicio de GUARDERÍA RURAL en el
término municipal de Valenzuela de Calatrava.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de servicios, tal
y como establece el artículo 10 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CLÁUSULA SEGUNDAS Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato del servicio de GUARDERÍA RURAL será el
procedimiento negociado sin publicidad, en el que la adjudicación recaerá en el candidato
justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar consultas con
diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de ellos, de
acuerdo con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia,
es decir, será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresarios capacitados para
la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible.
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1 CLÁUSULA TERCERA. Importe del Contrato

El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 6.600,00 euros, al que
se adicionará el Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de y 1.386,00 euros de
IVA, lo que supone un total de 7.986,00 euros.

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 26.400,00 euros,
teniendo en cuenta las posibles prórrogas del mismo.

El importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 419-227 del
vigente Presupuesto Municipal; existiendo crédito suficiente hasta el importe aprobado
por el Ayuntamiento, quedando acreditada la plena disponibilidad de las aportaciones que
permiten financiar el contrato.

CLÁUSULA CUARTA. Duración del Contrato

La duración del contrato será de UN AÑO a contar desde la fecha de formalización,
pudiendo prorrogarse por el Ayuntamiento hasta un máx!mo de CUATRO ANOS, sin que

— las prórrogas puedan tener una duración superior a UN ANO, de mutuo acuerdo entre las
partes.

— -; ,.

1 CLÁUSULA QUINTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de
contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas,
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en
los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en
su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que
se trate.

b) Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le
sustituya reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la
legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello.

c) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el
registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o
mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que
se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de
aplicación.

d) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de
las prohibiciones de contratar del artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, podrá realizarse:

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y
cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa,
notario público u organismo profesional cualificado.
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b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y
esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también
sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

1 CLÁUSULA SEXTA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento Plaza de la Constitución, n0. 1 en
horario de atención al público, en el plazo que se indique en la invitación a participar.

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos,
informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el
número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del candidato.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará
tnediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la

- ;Tfoqcurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el
or’*po de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en
el ai4ncio de licitacion En todo caso, transcurridos diez dias siguientes a esa fecha sin

trque haya recibido la documentación, esta no será admitida.
j• ‘-

• ¿‘,,..g Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir,
:adynas, los requisitos establecidos en la Disposicion Adicional Decimosexta del Texto
Rfundido de la Ley de Contratos aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre.

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta, sin perjuicio de los
establecido en los artículos 147 y 148 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. Tampoco podrá
suscribir ninguna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o
figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no
admisión de todas las solicitudes por él suscritas.

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el
empresario de las cláusulas del presente Pliego.

Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres
cerrados, firmados por los candidatos y con indicación del domicilio a efectos de
notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda
«OFERTA PARA NEGOCIAR LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE GUARDERIA RURAL)).
La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

— Sobre «B»: Oferta Económica.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una
relación numerada de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
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a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario.

b) Documentos que acrediten la representación.

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia
notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación.

— Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el
Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación,
deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su
documento nacional de identidad.

c)

Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para
contratar de las recogidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Publico, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011,

L—
de4 de noviembre.

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la
justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación, por el empresario a cuyo
favor se vaya a efechar ésta.

d) Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o
profesional precisa para la realización del contrato, en su caso, salvo que se
aporte certificación de clasificación en el que conste dicha habilitación.

e) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las
notificaciones.

f) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la
Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para
todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que
pudiera corresponder al candidato.

SOBRE «B»

OFERTA ECONÓMICA

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«ID.

_____________________________,

con domicilio a efectos de notificaciones en

______________

c/

______________________,

n.° —, con DNI n.°

__________,

en
representación de la Entidad

______________________,

con CF n.°

_____________

habiendo recibido invitación para la presentación de ofertas y enterado de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento negociado del contrato
del servicio de GUARDERIA RURAL, hago constar que conozco el pliego que sirve de base
al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del
contrato por el importe de

_____________________________________________________

euros y

_________________________

euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor
Añadido.

En

___________,a_de _______

de2O_.

Firma del candidato,

Fdo.
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1 CLÁUSULA SÉPTIMA. Aspectos Objeto de Negociación con la Empresa

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más
ventajosa se atenderá al precio como único aspecto de negociación.

1 CLÁUSULA OCTAVA. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

JULA NOVENA. Calificación de la documentación presentada, valoración
Çcriterios de selección y apertura y examen de las proposiciones

I órgano de contratación llevará a cabo las actuaciones de calificación de la
ntación y aplicación de los criterios de selección, conforme a lo dispuesto en los
)s145 y 146 del TRLCSP, apertura de ofertas y negociación.

*4:ta apertura de las ofertas deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado
le la fecha de finalización del plazo para presentar las mismas.

Si fuera necesario, se concederá un plazo no superior a tres días para que el
licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación
presentada en el sobre ‘TA”.

Y posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre 11311 y comenzará la
negociación de acuerdo con los aspectos fijados en el pliego.

j CLÁUSULA DÉCIMA. Requerimiento de la Documentación

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar
desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la
documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación
para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato
conforme al artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y de haber
constituido la garantía definitiva que sea procedente.

ICLÁUSULA UNDÉCIMA. Garantía Definitiva

Los que resulten adjudicatarios de los contratos deberán constituir una garantía del
5% deI importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las
condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General
de Depásitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y
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Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades
Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la
forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas
de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de
crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos
señalados en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que
las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora
autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los
establecimientos señalados en la letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el
vençimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

‘ti

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto
fU,ndido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto
gislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

USULA DUODÉCIMA. Adjudicación del Contrato

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el
contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta
o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores y,
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que
permita al licitador excluido o candidato descartado interponer recurso suficientemente
fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes
extremos:

• En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las
razones por las que se haya desestimado su candidatura.

• Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación
también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido
su oferta.

• En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de
la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido
seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado
los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas.

• En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que
debe procederse a su formalización.

1 CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Formalización del Contrato
.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro de
los quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la
adjudicación; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier
registro público.
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El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo
de su cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, así
como la incautación de la garantía provisional que en su caso se hubiese constituido.

1 CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los
pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista
el órgano de contratación.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle

,,-

-y: de. las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se
para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos

,.j_jhadecyados o conclusiones incorrectas en la ejecucion del contrato

1v’ - on obligaciones del contratista las siguientes
1 1:-. ..-

U Vigilancia diaria, comprendiendo dias laborables, nocturnos y festivos, durante

-Y t9clc dias de la semana incluyendo avisos urgentes

2° Se prestaran 2 horas diarias en rondas alternativas y aleatorias,
comprendidas en horario de mañana y tarde, todos los días de la semana.

3O En campañas de recogida de aceituna y almendra se prestarán 4 horas diarias
en rondas alternativas y aleatorias, comprendidas en horario de mañana y tarde, todos
los días de la semana, sin coste adicional para el Ayuntamiento.

4O Fuera del horario de prestación del servicio, se realizarán todas las urgencias
que surjan, sin coste adicional para el Ayuntamiento.

50 El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los
medios personales o materiales suficientes para ello (artículo 64.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre).

6°. El servicio se prestará por un Guarda de Campo y Caza, debidamente
uniformado y cualificado según normativa vigente.

70 El servicio quedará perfectamente cubierto y se cumplirán las suplencias en
casos de absentismo laboral, enfermedad, accidente, vacaciones, etc.

80. El servicio se prestará en vehículos de la empresa perfectamente identificados
y dotados de medios de comunicación adecuados para una mejor realización del servicio,
y además se encuentren debidamente preparados con medios de visión nocturna para la
realización de servicios de noche. Estos vehículos serán de tracción 4x4.

90 En el supuesto de urgencia o necesidad para el Guarda que presta el servicio
en este término y requiera apoyo adicional, este se llevará a cabo por otros guardas y
vehículos cercanos sin coste adicional para el Ayuntamiento, tanto si dicha necesidad
fuera en horario diurno o nocturno.

100. Vigilancia de caminos vecinales, vertidos residuales y escombros y demás
actos que puedan entrañar riesgos para la sanidad animal o vegetal, cerramientos de
fincas, realización de obras y hurtos en explotaciones agrícolas.

110. Colaborar en la mediación entre particulares, deslindes, entradas, etc.

12°. El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en
materia laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales.
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de ésta
130. La relación laboral será entre la empresa adjudicataria y el personal laboral

140. Deberá apoftarse a la firma del contrato seguro de accidentes y vida del
personal, según convenio en vigor.

150. Se realizarán partes diarios de incidencias.

16°. Deberá acreditarse póliza de seguro de responsabilidad civil y patrimonial.

170. El servicio de Guardería Rural se llevará a cabo con total independencia del
servicio que esta empresa pueda realizar en término municipal de Valenzuela de

-C{atrava.
-.

.::

180.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos que resulten de

-
-C..a. -Z pIiación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.

190. El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el
-.—).1.. Yftícujo 227 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por

—Nt’el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre para los supuestos de
subcontratación.

1 CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Revisión de Precios

El precio de este contrato no podrá ser objeto de revisión.

1 CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Plazo de Garantía

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un año a contar
desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual la
Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones
establecidas para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y
en el de Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan
formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del
contratista.

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en
los trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al
contratista la subsanación de los mismos.

1 CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Ejecución del Contrato

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este pliego de
condiciones y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y de acuerdo con las instrucciones
que se darán al contratista para su interpretación por el órgano de contratación.

1 CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este
Pliego y en los fijados en los artículos 223 y 308 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del
contratista.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía
definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

1 CLÁUSULA DECIMONOVENA. Régimen Jurídico del Contrato
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Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y
extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de
aplicación el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de
mayo, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo
que no se oponga al Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y esté vigente tras la entrada
en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas
de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre.

CUARTO.- SOLICITUDES.

Se da cuenta de las solicitudes que se relacionan, respecto a las que se adoptaron
los acuerdos que igualmente se indican:

la. AMPA Ntra. Sra. del Rosario, utilización del Patio del Colegio Público.

Vista la instancia presentada por D. Carmen Peces Olivares, en representación de
la AMPA Virgen del Rosario, en fecha 23 de junio de 2016, por la que solicita autorización
para utilizar el Patio del Colegio para organizar una fiesta de despedida de curso, el día 2
de julio de 2016.

La Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía mediante Resolución N°.
33/2015 de fecha 25 de junio de 2015, acuerda por unanimidad:

PRIMERO. Autorizar a la AMPA Virgen del Rosario para utilizar el Patio del Colegio
para realizar la actividad indicada, en la fecha solicitada.

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo al interesado con expresión de los
recursos que procedan.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a las 12:15
hors del día al principio indicado. Y para constancia de 101 tratado y de los acuerdos

sextiendo la presente acta que es autorizada por el Sr. Mçalde-Presidente y por
tario. Doy fe.

Ramos. -

La pongo yo, el Secretario, para hacer constar que la anterior minuta del acta es
copia del original obrante en este Ayuntamiento, expidiéndose esta certificación de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 206 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, con la advertencia en este sentido y a reserva de los
términos que resulten de la aprobación del acta.

[e-Presidente,

Malagón.-

DILIGENCIA.-
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De todo lo cual yo, el Secretario,

‘e julio de 2016

irnos. -


